
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 
 
 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
Sección Segunda – Subsección “E” 

 
 
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Expediente:         11001-33-42-048-2022-00163-01 
Demandante: Mónica Viviana Sánchez Palacio 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de prestaciones Sociales del Magisterio y otros  
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho  
 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandada en contra de la sentencia 

proferida el 7 de junio de 2023 por el Juzgado Cuarenta y Ocho (48) Administrativo 

del Circuito Judicial de Bogotá, que accedió parcialmente a las pretensiones de la 

demanda.  

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 198 ibídem, 

notificar personalmente al agente del Ministerio Público. 

 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del C.P.A.C.A. 

(adicionados por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les 

recuerda a las partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar 

sobre el recurso de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le 

advierte al agente del Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes 

de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 

 
 

Notifíquese y cúmplase  
 
 

Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
Magistrado 

 

 
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 
electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
de manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del 
presente documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 
 
 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
Sección Segunda – Subsección “E” 

 
 
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Expediente:         11001-33-42-048-2022-00175-01 
Demandante: Martha Lia Cabrera Falla  
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de prestaciones Sociales del Magisterio y otros  
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho  
 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admite los recursos 

de apelación interpuestos y sustentados por la demandada y la agente del 

Ministerio Público en contra de la sentencia proferida el 10 de agosto de 2023 por 

el Juzgado Cuarenta y Ocho (48) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.  

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 198 ibídem, 

notificar personalmente al agente del Ministerio Público. 

 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del C.P.A.C.A. 

(adicionados por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les 

recuerda a las partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar 

sobre el recurso de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le 

advierte al agente del Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes 

de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 

 
 

Notifíquese y cúmplase  
 
 

Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
Magistrado 

 

 
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 
electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
de manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del 
presente documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 
 
 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
Sección Segunda – Subsección “E” 

 
 
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Expediente:           11001-33-42-049-2022-00321-01 
Demandante: Clara Inés Barbosa Ojeda 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de prestaciones Sociales del Magisterio y otros  
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho  
 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandante en contra de la sentencia 

proferida el 29 de mayo de 2023 por el Juzgado Cuarenta y Nueve (49) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá.  

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 198 ibídem, 

notificar personalmente al agente del Ministerio Público. 

 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del C.P.A.C.A. 

(adicionados por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les 

recuerda a las partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar 

sobre el recurso de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le 

advierte al agente del Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes 

de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 

 
 

Notifíquese y cúmplase  
 
 

Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
Magistrado 

 

 
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 
electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
de manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del 
presente documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 
 
 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
Sección Segunda – Subsección “E” 

 
 
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Expediente:            11001-33-42-050-2022-00477-01 
Demandante: Luz Adriana Ramírez Díaz  
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de prestaciones Sociales del Magisterio y otros 
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho  
 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandante en contra de la sentencia 

proferida el 25 de agosto de 2023 por el Juzgado Cincuenta (50) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá.  

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 198 ibídem, 

notificar personalmente al agente del Ministerio Público. 

 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del C.P.A.C.A. 

(adicionados por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les 

recuerda a las partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar 

sobre el recurso de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le 

advierte al agente del Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes 

de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 

 
 

Notifíquese y cúmplase  
 
 

Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
Magistrado 

 

 
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 
electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
de manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del 
presente documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 
 
 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
Sección Segunda – Subsección “E” 

 
 
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Expediente:            11001-33-42-051-2022-00163-01 
Demandante: Patricia Dora Luz Catillo Chaparro  
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de prestaciones Sociales del Magisterio y otros 
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho  
 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admiten los 

recursos de apelación interpuestos y sustentados por las partes demandante y 

demandada en contra de la sentencia proferida el 1 de junio de 2023 por el 

Juzgado Cincuenta y Uno (51) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, que 

accedió a las pretensiones de la demanda.  

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 198 ibídem, 

notificar personalmente al agente del Ministerio Público. 

 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del C.P.A.C.A. 

(adicionados por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les 

recuerda a las partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar 

sobre el recurso de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le 

advierte al agente del Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes 

de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 

 
 

Notifíquese y cúmplase  
 
 

Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
Magistrado 

 

 
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 
electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
de manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del 
presente documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 
 
 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
Sección Segunda – Subsección “E” 

 
 
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Expediente:            11001-33-42-051-2022-00274-01 
Demandante: Cecilia García Rojas  
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de prestaciones Sociales del Magisterio y otros 
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho  
 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admiten los 

recursos de apelación interpuestos y sustentados por las partes demandante y 

demandadas en contra de la sentencia proferida el 8 de junio de 2023 por el 

Juzgado Cincuenta y Uno (51) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, que 

accedió a las pretensiones de la demanda.  

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 198 ibídem, 

notificar personalmente al agente del Ministerio Público. 

 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del C.P.A.C.A. 

(adicionados por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les 

recuerda a las partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar 

sobre el recurso de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le 

advierte al agente del Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes 

de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 

 
 

Notifíquese y cúmplase  
 
 

Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
Magistrado 

 

 
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 
electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
de manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del 
presente documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 
 
 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
Sección Segunda – Subsección “E” 

 
 
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Expediente:         11001-33-42-054-2022-00164-01 
Demandante: Johana Milena Rey Herrera  
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de prestaciones Sociales del Magisterio y otros 
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho  
 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandante en contra de la sentencia 

proferida el 28 de junio de 2023 por el Juzgado Cincuenta y Cuatro (54) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá.  

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 198 ibídem, 

notificar personalmente al agente del Ministerio Público. 

 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del C.P.A.C.A. 

(adicionados por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les 

recuerda a las partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar 

sobre el recurso de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le 

advierte al agente del Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes 

de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 

 
 

Notifíquese y cúmplase  
 
 

Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
Magistrado 

 

 
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 
electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
de manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del 
presente documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 
 
 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
Sección Segunda – Subsección “E” 

 
 
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Expediente:             25899-33-33-002-2022-00032-01 
Demandante: Heidie Maritza Carmona Granados  
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de prestaciones Sociales del Magisterio y otros  
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho  
 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandante en contra de la sentencia 

proferida el 19 de julio de 2023 por el Juzgado Segundo (2°) Administrativo del 

Circuito Judicial de Zipaquirá.  

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 198 ibídem, 

notificar personalmente al agente del Ministerio Público. 

 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del C.P.A.C.A. 

(adicionados por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les 

recuerda a las partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar 

sobre el recurso de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le 

advierte al agente del Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes 

de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 

 
 

Notifíquese y cúmplase  
 
 

Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
Magistrado 

 

 
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 
electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
de manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del 
presente documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 
 
 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
Sección Segunda – Subsección “E” 

 
 
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Expediente:         11001-33-35-019-2022-00212-01 
Demandante: Jhon Jairo Ayala García  
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de prestaciones Sociales del Magisterio y otros 
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho  
 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandante en contra de la sentencia 

proferida el 30 de junio de 2023 por el Juzgado Diecinueve (19) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá.  

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 198 ibídem, 

notificar personalmente al agente del Ministerio Público. 

 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del C.P.A.C.A. 

(adicionados por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les 

recuerda a las partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar 

sobre el recurso de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le 

advierte al agente del Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes 

de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 

 
 

Notifíquese y cúmplase  
 
 

Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
Magistrado 

 

 
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 
electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
de manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del 
presente documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 
 
 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
Sección Segunda – Subsección “E” 

 
 
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Expediente:            11001-33-35-024-2022-00101-01 
Demandante: Blanca Elvira Cárdenas Valero  
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de prestaciones Sociales del Magisterio y otros  
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho  
 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandante en contra de la sentencia 

proferida el 17 de marzo de 2023 por el Juzgado Veinticuatro (24) Administrativo 

del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 198 ibídem, 

notificar personalmente al agente del Ministerio Público. 

 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del C.P.A.C.A. 

(adicionados por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les 

recuerda a las partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar 

sobre el recurso de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le 

advierte al agente del Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes 

de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 

 
 

Notifíquese y cúmplase  
 
 

Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
Magistrado 

 

 
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 
electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
de manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del 
presente documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 
 
 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
Sección Segunda – Subsección “E” 

 
 
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Expediente:         11001-33-35-025-2022-00311-01 
Demandante: Elisa Yolanda Hernández Silva  
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de prestaciones Sociales del Magisterio y otros 
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho  
 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandante en contra de la sentencia 

proferida el 1 de agosto de 2023 por el Juzgado Veinticinco (25) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá. 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 198 ibídem, 

notificar personalmente al agente del Ministerio Público. 

 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del C.P.A.C.A. 

(adicionados por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les 

recuerda a las partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar 

sobre el recurso de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le 

advierte al agente del Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes 

de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 

 
 

Notifíquese y cúmplase  
 
 

Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
Magistrado 

 

 
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 
electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
de manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del 
presente documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 
 
 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
Sección Segunda – Subsección “E” 

 
 
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Expediente:         11001-33-35-025-2022-00338-01 
Demandante: María Paulina Florián García  
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de prestaciones Sociales del Magisterio y otros  
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho  
 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandante en contra de la sentencia 

proferida el 15 de agosto de 2023 por el Juzgado Veinticinco (25) Administrativo 

del Circuito Judicial de Bogotá.  

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 198 ibídem, 

notificar personalmente al agente del Ministerio Público. 

 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del C.P.A.C.A. 

(adicionados por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les 

recuerda a las partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar 

sobre el recurso de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le 

advierte al agente del Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes 

de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 

 
 

Notifíquese y cúmplase  
 
 

Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
Magistrado 

 

 
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 
electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
de manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del 
presente documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 
 
 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
Sección Segunda – Subsección “E” 

 
 
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Expediente:         11001-33-35-028-2022-00170-01 
Demandante: Johana Tibasosa Rubiano  
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de prestaciones Sociales del Magisterio y Secretaría de 
Educación 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho  
 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandante en contra de la sentencia 

proferida el 24 de marzo de 2023 por el Juzgado Dieciocho (18) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá. 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 198 ibídem, 

notificar personalmente al agente del Ministerio Público. 

 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del C.P.A.C.A. 

(adicionados por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les 

recuerda a las partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar 

sobre el recurso de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le 

advierte al agente del Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes 

de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 

 
 

Notifíquese y cúmplase  
 
 

Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
Magistrado 

 

 
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 
electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
de manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del 
presente documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 
 
 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
Sección Segunda – Subsección “E” 

 
 
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Expediente:            11001-33-35-028-2022-00227-01 
Demandante: Liliana Solandy Coy Suárez  
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de prestaciones Sociales del Magisterio y otros   
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho  
 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandante en contra de la sentencia 

proferida el 31 de julio de 2023 por el Juzgado Veintiocho (28) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá. 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 198 ibídem, 

notificar personalmente al agente del Ministerio Público. 

 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del C.P.A.C.A. 

(adicionados por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les 

recuerda a las partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar 

sobre el recurso de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le 

advierte al agente del Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes 

de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 

 
 

Notifíquese y cúmplase  
 
 

Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
Magistrado 

 

 
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 
electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
de manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del 
presente documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 
 
 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
Sección Segunda – Subsección “E” 

 
 
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Expediente:         11001-33-35-029-2022-00249-01 
Demandante: María Alicia Roa Vega  
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de prestaciones Sociales del Magisterio y otros 
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho  
 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandante en contra de la sentencia 

proferida el 23 de junio de 2023 por el Juzgado Veintinueve (29) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá.  

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 198 ibídem, 

notificar personalmente al agente del Ministerio Público. 

 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del C.P.A.C.A. 

(adicionados por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les 

recuerda a las partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar 

sobre el recurso de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le 

advierte al agente del Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes 

de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 

 
 

Notifíquese y cúmplase  
 
 

Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
Magistrado 

 

 
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 
electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
de manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del 
presente documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 
 
 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
Sección Segunda – Subsección “E” 

 
 
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Expediente:            11001-33-35-030-2022-00506-01 
Demandante: Alexis González González  
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de prestaciones Sociales del Magisterio y otros 
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho  
 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandante en contra de la sentencia 

proferida el 22 de junio de 2023 por el Juzgado Treinta (30) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá.  

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 198 ibídem, 

notificar personalmente al agente del Ministerio Público. 

 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del C.P.A.C.A. 

(adicionados por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les 

recuerda a las partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar 

sobre el recurso de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le 

advierte al agente del Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes 

de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 

 
 

Notifíquese y cúmplase  
 
 

Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
Magistrado 

 

 
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 
electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
de manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del 
presente documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 
 
 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
Sección Segunda – Subsección “E” 

 
 
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Expediente:            11001-33-35-011-2022-00235-01 
Demandante: Martha Cecilia Díaz Mora 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de prestaciones Sociales del Magisterio y otros 
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho  
 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandante en contra de la sentencia 

proferida el 17 de marzo de 2023 por el Juzgado Once (11) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá.  

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 198 ibídem, 

notificar personalmente al agente del Ministerio Público. 

 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del C.P.A.C.A. 

(adicionados por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les 

recuerda a las partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar 

sobre el recurso de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le 

advierte al agente del Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes 

de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 

 
 

Notifíquese y cúmplase  
 
 

Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
Magistrado 

 

 
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 
electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
de manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del 
presente documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 
 
 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
Sección Segunda – Subsección “E” 

 
 
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Expediente:            11001-33-35-011-2022-00275-01 
Demandante: Rosa Jasmín Cuadros 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de prestaciones Sociales del Magisterio y otros 
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho  
 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandante en contra de la sentencia 

proferida el 17 de marzo de 2023 por el Juzgado Once (11) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá. 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 198 ibídem, 

notificar personalmente al agente del Ministerio Público. 

 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del C.P.A.C.A. 

(adicionados por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les 

recuerda a las partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar 

sobre el recurso de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le 

advierte al agente del Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes 

de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 

 
 

Notifíquese y cúmplase  
 
 

Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
Magistrado 

 

 
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 
electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
de manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del 
presente documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 
 
 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
Sección Segunda – Subsección “E” 

 
 
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Expediente:         11001-33-35-018-2022-00345-01 
Demandante: Sandra María Morales Pabón  
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de prestaciones Sociales del Magisterio y otros 
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho  
 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandante en contra de la sentencia 

proferida el 15 de mayo de 2023 por el Juzgado Dieciocho (18) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá. 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 198 ibídem, 

notificar personalmente al agente del Ministerio Público. 

 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del C.P.A.C.A. 

(adicionados por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les 

recuerda a las partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar 

sobre el recurso de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le 

advierte al agente del Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes 

de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 

 
 

Notifíquese y cúmplase  
 
 

Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
Magistrado 

 

 
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 
electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
de manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del 
presente documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 
 
 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
Sección Segunda – Subsección “E” 

 
 
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Expediente:         11001-33-42-046-2022-00232-01 
Demandante: Jennifer Julio Ruiz  
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de prestaciones Sociales del Magisterio y otros  
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho  
 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandante en contra de la sentencia 

proferida el 21 de marzo de 2023 por el Juzgado Cuarenta y Seis (46) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá.  

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 198 ibídem, 

notificar personalmente al agente del Ministerio Público. 

 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del C.P.A.C.A. 

(adicionados por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les 

recuerda a las partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar 

sobre el recurso de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le 

advierte al agente del Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes 

de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 

 
 

Notifíquese y cúmplase  
 
 

Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
Magistrado 

 

 
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 
electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
de manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del 
presente documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

